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DIARIO DE SINONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 25 DE FEBRERO DE 1811. 

Despuee de leidas las Actas del dis anterior, se dió 
cuenta de un oficio del Consejo de Regencia, en que par- 
ticipaba á. las Cortes, que satisfecho del acierto de las úl- 
tunas operaciones del general Ballesteros, de cuya com- 
bioacion J ejecucion debian esperarss resultados de la 
mayor importancia, habia tenido á bien promoverle á te- 
tiente general, previniéndole que propusiese la recompen- 
ka á que considerarse acreedores los oficiales que parti- 
cularmente se distinguieron. 

Se leyó un oficio del Ministro interino de Gracia y 
Jneticia, con el que acompañaba una consulta del Con- 
sejo de Indias del 9 del corriente, para que se enmendase 
la equivocacion que padecid el presbítero D. Manuel Pa- 
lacios, cura interino del partido de Huchapan, en la que- 
ja que di6 de que dicho Supremo Tribunal no le queria 
dsclarar comprendido en el indulto de 15 de Octubre del 
año próximo pasado, segun se habia anunciado en el nú- 
mero 7.’ del Diarfo de Cdrtcs; y se acordb que pasase todo 
6 la eomision del Bario, para que en vista de todo, ma- 
nifestase en otro Diario la equivocacion que se hubiese 
Padecido, 

Rn otro oficio per el mismo Ministerio se di6 cuenta 
de haber prestado juramento y reconocimiento á las C6r- 
tes todos los indivíduos de la factoría de tabacos de la 
Habana en manos del superintendente interino de ella, y 
eate en manos del capitan general, quien lo recibió igual- 
mente de todas las autoridades y personas visibles de di- 
cha ciudad. 

Leydee otro oficio del ayuntamiento de la ciudad de 
pu@~-Rico de ‘7 de Enero de este año, en cl cual da 
m@BM rei del juwnento prestado á las Córtcs, como de 

las demás demastraciones públicas y religiosas con que 
fué celebrada la noticia de su instalacion. 

Se dió cuenta de una exposicion de la Junta superior 
de Extremadura, por la cual manifestaba á S. M. las 
oportunas medidas tomadas para el socorro y provision de 
la plaza de Badajoz. Legóse con este motivo el impreso 
que remitia, reducido á una proclama con que exhortaba 
y animaba á los pueblos; y se acordó se le contestase 
que S. IU. habia visto con agrado y satisfaccion sus pa- 
trióticos esfuerzos en beneficio de aquella provincia. Con 
esta ocasion renovó el Sr. Luján su propuesta relativa li 
la venta de baldíos, la cual fué apoyada por el Sr. Oli- 
veros. 

Se anunció luego una Diputacion de la Junta supe- 
rior de Cádiz, p despues de una breve diseusion acerca 
del modo con que habia de ser recibida, se acordó por vo- 
tacion que lo fuese con el mismo ceremonial que se usó 
en otra ocasion, en cuya virtud, tomada por su Presiden - 
te la tribuna, dijo: 

((Señor, la Junta superior de CBdir tiene el honor de 
presentarse 6 V. M. 6 cumplimentarle. La Junta desea 
dar pruebas del sumo amor que tiene á la Pátria, y desea 
en todo complacer á V. M.9 

Respondióle el Presidente del Congreso en esta forma: 
cSu Majestad conoce el aprecio que merecen los sen- 

timientos que acaba de expresar la Junta de Cádiz, por 
boca del digno individuo que ha acabado de hablar, y los 
tendrá siempre en su alta consideracion. No duda que los 
muchos testimonios de amor y fidelidad que ha dado al 
Congreso, irán siempre en aumento para que sirvan de 
estímulo á las corporaciones y súbditos de S. M., y aña- 
da un nuevo realce á la gloria que tan justamente se ha 
adquirido. % 
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Se legó una representacioa del doctor D. Alfonso de 
María, el cual pedia se le auxiliase en la impresion de 
una obra intitulada : .~7arra&un midica acerca de la cpidc- 
miu de Andalacia desds 61 aiio de 1800 ul 1810, CM) ida- 
gacimws sobre la Jebre amatilla. 

Se opuso el Sr. ZwtapuuI i que el Congreso tomase 
parte en amntos de esta naturaleza, que á su parecer no 
le competian, robándole el tiempo necesario para coaae de 
mayor entidad: el Sr. Xe@ fu8 de liictámen que no debia 
despreciarse una materia de tanta gravedad, añadiendo 
que todos los Gobiernos debiaa promover y protejer laa 
ciencias p artes: el Sr. Quintana opinó que debia pasar á 
la comisioa de Sanidad pública; y últimamente, á pro- 
pnesk del Sr. Gol@, pasó al Consejo de Regencia, por 
ser, segan el sentir de dicho 9r. Diputado, negocio de su 
inspeccion , 

Presentada por uno de los Sres. Diputados de la Ser- 
ranía de Ronda, y leida una representacian de la Junta de 
gobierno, armamentoy defensa deaquella Sierra, en que so- 
licita sean socorridos con víveres, armas, dinero y montuna 
los valientes patriotas de aquel país, tomó la palabra otro 
Diputado por el mismo distrito, manifestando al Congreso 
que no era aquella la primera vez que la Junta superior 
de la Sierra acudia al Gobierno por socorros; y deepues 
de ponderar con energía las gloriosas hazañas de los pa- 
triotas serranoa, que por repetidas veces han abatido el 
orgullo de las águilas que desde los romotoe climas del 
Norte habian extendido PU rae10 hasta lae columnas de 
Hércules, dijo: 

<<Señor, si estoe deles patriotas no son socorridos; si 
V. M. no echa una ojeada de padre eobre estos infeli- 
ces, jno logrará el enemigo por medio del hambre lo 
que no ha podido en el campo de Marte? Los serranos fue- 
ron los primeros á tomar las armaa y 6 sacridearse por la 
Pátria; y ea un dolor que 6 unos hombres á quienes nada 
se ha dado y d los cuales nada ha contribuido el GCobier- 
no, se les desatienda; y más que cuando los serranos pi- 
den, piden con justicia. 

Cuando hicieron la primera repreeentaaion, V. M. 
la mandó pasar á la Regencia oon recomendacion, y ésta 
no di6 ningnna providencia. iY quiénes m&s dignos que 
los serranos de ser atendidos y socorridos? Serrano hay 
que se ha hallado ya en 100 acciones durante esta guer- 
ra. iQuién habr6 que puedr decir otro tanto? A más de 
que los serranos no piden riiqero; solo piden víveres, de 
que absolutamente carecen, ya de resultas de laa crueles y 
tiránictrs órdenes del Q obierno francés, ya tambien porque 
no pueden cultivar 8~s tierras. Aaí, pido á V. M. que BB 
le6 f5owrra cuanto antes. 

El Sr. CABTEJA: Señor, el señor preopinante ha des- 
vanecido una duda que yo tenis aobre si se habia recomen- 
dado otra solicitud igaal i esta. Entonceo F. M. la reco- 
mendó al Consejo de Regencia, y le encare que hi&se 
cuanto permitiesen las circunstanciaspara socorrer 5 aque- 
llos dignos patriotaa, no solo por serlo en grado eminente, 
que lo son, sino tambfen Por los muchos socorros que 
aquel país, siendo libre, puede facflitar B estos puntos de 
la Isla Y Cádiz. Yo creo que el Consejo de Regencia habr6 
mirado con muchísima atencion la recomendacion de 
V. M. Yo, IJeñor, no trato ahora de hacer una relacion 
de las nwcsidadea de las provincias, porque me hago c8r- 
go que V. M. no desea otra cosa qae darlas B manoa lle- 
nas CUNlb WxuitaU. ~oozco el estado del Erario; ce- 
nazco 108 recurso8 de V. M., y veo que recomendar otra 
vez 8 la IbgdnCi8 estas solioitudee, OB una redundancia; 

porque si hasta ahora no les ha socorrido, serápor no lu- 
ber podido. Acaso este asunto podrá tratarsemejor en 88- 
sion secreta; y así, 
papel- 

@OY da parecer que se quede aquí e,te 

Ei Sr+ VILLAIRTEVA: señor, debe tener presenta 
v. M. queá le repreSent8CiOa de los Sres. Diput&econ. 
kMtÓ 91 COnSejO de Regencia que por entonces no Podi8 
prestar loS socorros que ee pedian, y que cubado hubiese 
ocasion oportuna, lo tendria presente. Acaso habrá llega- 
do ata ocasion; J así, mi dictómen es que v. M, manda 
pasar eLte recurdo al Consojo de Regencia con recomen- 
dacion. 

El Sr. GALLEGO: Señor, V. M. dispuso que eab 88 
comunicase al Consejo de Regencia por medio de 10s sa- 
cretrrios de V. Ji. 4 nombra de loemismos Dipubdos,pr. 
re qne 113 Se malgastase eI tiempo en esas lecturas. El 
Sr. Gonzalez fué el que dió ocasiJ,n á esto, J spoJ6 quese 
siguiese eh medio tan espedito. Si e&o se resolvió en- 
tonces, ipor qué motivo se hn de proceder ahora de otro 
modo? Hágase, pues, lo mismo, y no perdamos el tiempo. 

El Sr. SECRETARIO (Traver): ‘Jada hay acordado 
sobre el particular; lo que hay soatres propoeicionee peri- 
dientes que presentó el Sr. Quintana, 1~ cuales tratln 
del modo como los Diputados podrán entenderse con la 
Regencia. Quedaron admitidas B discusion, y se hablar% 
de ellas cuando le toque su turno. 

El Sr. PRESIDENTE: Si á V. M. le parece, podrá SB- 
ñalarse el dia de mañana para discutirlas. 

El Sr. ESTBBAN: Me opongo á que ae señale el dia 
de mañana para su diacueion, porque V. M. tiene much@ 
proposiciones atrasadas, de las que no se hace caso, J SOn 
mbs importantes que esta. Quisiera que se hiciera un eS- 
crutiaio de todas ellas, y que se examinase cuálea SOnmáS 
importantes, y empecemos por ellas. 

El Sr. VILLA IUEVA: Señor, interesa mucho al bien 
de la PBtria el fijar d determinar el modo con que deben 
los Diputados comunicarae cou elconwjo de Regencia P” 
ra exponerle las necesidades de BUS provincias. Por otra 
parte, el Reglamento da facultad al Sr. Presidente,Para 
que admitidaa las proposiciones, señale dia para sU drscu- 
sion. 

El Sr. ARER: Varias veces ae ha hecho presente á 
V. M. el modo con que los Diputados debiau exPOner ! 
Gobierno loe asuntos de las provincias, y V. I& tuvoB 
bien determinar interinamente el modo con que debis ‘*- 
cerae. Mientras no ae haga novedad en esto, sígase el ór- 
den hasta aquí observado. A mí me suena muY ms’ Oir 
que 88 pierde el tiempo cuando se trata de las necesidades 
de lae Froviacias. iA qué hemos venido aquí? A hacer le- 
yes: iy para quién han de servir eetas leyes si no hay 
pueblos que las obedezcan? De consiguiente, no Puedo ny’ 
UOS de admirarme al oir que se pierde el tiempo 7’” se 
emplea ea tratar de las necesidades de las PrOvinclas’ ’ 
le1 modo de socorrerlas. Aquí noa han enviado para qoe 
:ada uno exponga las de Ia suya, para de ehe m 

odo ha- 

xw el bien particular y el general; y asi digo q ,,e no do* 

38 hacerse novedad en la práctica que hasta aq 
uí so ha 

observado. 
El Sr. GALLEGO: Yo hedicho que se P erdia el tiem’ 

w en esto, no porque no fuese útil y necesario 
el trata’ 

ie estos a~untoc~, sino porque no hay coa P 
ue remediar 

Mas necesidades. 
El Sr. QUINTANA: Míor, desde el 24 de D 

icitdr’ 

lue hice ems propoaicioaea, tengo imimado Cuán $izl 
nnteeeon psra acudir 4 los grandeu m&s que ha 
lo el no saber el modo oon qa0 10s DiPu*dos 

deben @- 
d@tiB8& d@ ~niearse m tr ~+nti. &dti~~ hab@lM 



NhERO 149. 577 

6 tres sesiones para discutir UIIOF puntos tan impoftantes 
y en que hemos tropezado siempre. Si seguimos el mismo 
error, que en mi concepto lo ea, ciertamente V. M. 8e ha- 
llar& siempre en el mismo caso. Yo entiendo que el señor 
Presidente de V. M. ha hecho muy bien en señalar el dia 
de maiiana para 1a discusion. Las representaciones de los 
Sres. Diputado8 de la k?ierra, y otras semrjsntes, no pue- 
den andar expeditamente si no sabemos cómo han de an- 
dar. Suplico á V. M. se sirva tener á bien que se discu- 
tan cuanto ante8 mis proposiciones. 

El Sr. QONZALEZ: Señor, bien conozco que los apu- 
ro8 8on muy grandes, y que hay mucha miseria; y que, 
como dice el adagio, «en la casa que no hay harina todo 
es mohina. » Yo no he tratado al general Bailesteros, pero 
10 quiero como si fuera hermano mio. Yo no soy de la 
Serranía de Ronda, y sin embargo, no puedo menos de 
alabar los hecho8 de tan buenos patriotas; para mí el que 
mata más franceses es el que debe ser más atendido. Al 
general Ballesteros y á e8os de la Serranía, porque les he 
visto aacudir 4 esos guapos del Norte, y he visto que los 
han hecho correr, á eso8 SB les debe socorrer con prefe- 
rencia. u 

Se acordó que la representacion de la Junta superior 
de la Sdrrania de Ronda pasase al Consejo de Regeticia, 
á Bn de que se proporcionasen ti aquel país todos los au- 
xilios que permitan la8 circunstancias. 

Leyóse un memorial de D. Jo3é María Puente, corre- 
gidor que fué de Salamanca, con el cual presentó á la8 
Oórtes una porcion de ejemplares de un discurso intitu- 
lado Asilo de Za Nacion española, y se acordó que se re- 
partiese 5 los Sres. Diputados, y que la comision nom- 
brad8 para el exámen de esta clase de escritos expusiese 
6 la mayar brevedad BU dictámen. 

Se leyó un oficio del general D. Francisce Javier Cas- 
tañoa, en que manifestaba el motivo de su detencion en 
esta plaza, y que haata el 23 del corriente no 88 le habia 
podido facilitar buque seguro para trasladarse á Portugal 
y dirigirse desde allí B tomar el mando del ejército de la 
izquierda, lo que iba 6 verificar así que el tiempo lo per- 
mitiese, de todo lo cual quedaron las Córtes enteradas. Y 
como esta exposicion er8 originada de haberse imputado 
la tardanza 6 poca actividad de dicho general, pidió el 
Sr Hwalss 02 20s Rios que se declarase que la opinion de 
un Diputado no era 01 voto 6 dictámen de todo el Oon- 
greso. 

Paa&ronee á las respectivas comisiones vario8 asuntos 
particulares, de que 8e dará cnenk cuando etitaS presen- 
ten 6 la discuaion 8u dictámen. 

El Sr. QUINTANA: La Nacion española, reprepen- 
lada por V. M., ha sufrido y sufre de mucho tiempo i este 
Wrte tan grandes y terribles golpes, que parece que 1~ 
I’kidencia 108 ha destinado por castigo de los gobernan 
tea. Siiplico I% V. M. que me pre8t.e atjncion, pues el ne- 
&X?% 40 es para menos. Este castigo de los gobernante’ 
8B ha sxtendido, segun parece, para 8er azote de los Pu8 
“Blbä > Cp&&n+i$ he &iio a&í; esto la experienbia nos 10 on 

seña: por consecuencia, si está Dios justamente indig- 
nado contra los Gobierno8 y los pueblos, y descarga 01 . . . azote de SU Justlc1a, iqué medio queda sino mitigarle? 
Ciertamente, poco podemos eeperar del asilo, que no indica 
388 papel que se nos ha presentado, porque no hay más 
rsilo que la religion y las armas. Este es el verdadero aklo 
ie la Nacion española: y me parece que aquel refran que 
iice «á Dios rogando y con el mazo dando,, es el que nos 
:onviene en el dia, tanto más, cuanto la moderna filoso- 
?ía va arrollando estas máximae. Pero sean cuales fueren 
3us mcliciosas imputaciones, convendria hacer mañana 
Ina procesion y penitencia pública, presidida por V. M., 
.a Junta, el ayuntamiento, el clero y todo el pueblo de- 
:rás. Para esto V. M. tiene en el dia dos consideraciones: 
.a primera es que acaba de establecerse en esta ciudad, y 
1ue por lo mismo vendria muy bien cualquiera rasgo de 
:eligion; y la segunda por la época, es decir, porque esta- 
nos en Carnaval, tiempo que por lo regular es destinado 
i 1a prostitucion y á todos 108 excesoa. Esto hago pre- 
lente á V. M., para que si hubiese lugar, me permita po- 
lerlo 6 discusion. 

El Sr. VILLAFAfiE: Señor, pido que se escriba la 
proposicion del Sr. Quintana, se vote si se admite á dis- 
wsion J se deje para cuando le toque BU turno. Ya V. M. 
ha dado todos los pasos que califican su catolicismo, y lo 
ha demostrado con todas 8~s acciones. 

Es muy cierto que conviene que digamos aquel refran 
ie «A Dios rogando y con el mazo dando;, pero V. M. lo 
hace así en el mismo desempeño de SUS deberes, de que 
38 necesario que se ocupe incesantemente. 

El Er. LOPEZ (D. Simon): Es digna de tenerse en 
:onsideracion la proposicion del Sr. Quintana. La fé nos 
:nseña estas verdades; debemos aplacar á Dios, y tener 
entendido que ninguna cosa nos saldrá bien si Dios no la 
sendice. Toda8 las fuerzas humanas de nada sirven sin el 
ruxilio divino. Nada debemos esperar de loa hombrea, sino 
3010 de Dios; pero estamos en un siglo en que cunde dema- 
siado la filosofía moderna; por eso contraria contrariis. 
Yiérrense, puea, desde mañana los espectáculos públicos; 
&&se testimonio8 púb1icos de religion, y no nos queramos 
hacer cató1icos 8010 con la8 palabras, pues apenas bastan 
ia8 obra8 mis constantes. Hasta aquí no lo hemos hecho; 
y ya que V. M. 8e ha trasladado á este pueblo, empece- 
mos por esto. Dios está enojado, y es necesario deseno- 
jarle con ejercicios prácticos de religion. Si no 10 hacemos 
Bsí, nada nos ealdrá bien. 

El Sr. GAROZ: No puedo meno8 de ruborizarme cuan- 
do oigo discutir un asunto de esta naturaleza. iQué dirán 
108 enemigo8 que están al frente? iEs enemigos que an- 
tes de prostituirse, 4 mediado8 del siglo XVI, en el es- 
trecho sitio de Paría, despues de deprecar incesantemente 
al Señor, consumieron toda clase de insecto8 para alimea- 
tarse, hasta desenterrar los muertos para usar de sus 
huesos, todo en defensa de la religion Católica? Imitémos- 
los, pues, sin avergonzarnoa; y ya que por abrazar lo 
malo de ellos nos perdimos, abracemos 10 bueno para sal- 
varnos. De San Enrique, Emperador, dice la Iglesia: 6ar- 
baras nationcs prCCib%s magis pam armiS expugnavit. Nada 
se puede sin el auxilio de Dios: Siine me aihiè poteslis fa- 
ccrc. V. 16. debe dar el ejemplo al pueblo, porque regir 
aa e~cmpkb?B totti cornponitw 09%. 

El Sr. MEJIA: La religion, las costumbres y las le- 
yes van siempre unidas, y tienen entre sí el más íntimo 
enlace. Las leyes son vana8 sin la8 costumbres, y esta8 
sen nada sin la religion. El hombre es esclavo de 8us pa- 
siones, y la más fuerte de todas es la del interés indivi- 
dual, el egoismo. El remedio de’ este es la Aigion. La 
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natural, aunque buena y verdadera, no basta; ha sido ne- 
cesaria la revelada : esta la tenemos ya ; debemos, pues, 
conservarla. Este ha de ser nuestro empefio, y este em- 
peño ha de ser el mayor lustre de los Diputados. Pero es 
necesario hacer distincion entre los medios extraordina- 
rios de la Providencia y el curso ordinario de las COS88. 
(8qui citó el orador varios ejemplos de la Historia sagra- 
da, por los cuales se manifiestan los muchos prodigios que 
obró Dios en favor del pueblo de Israel, que muchas ve- 
ces con su auxilio habia vencido á sus enemigos. Hizo 
mencion tambien de algunos sucesos iguales de nuestras 
historias, y continuó:) Solo quiero evitar los funestos efec- 
tos que podrian resultar de un celo indiscreto. La filoso- 
fía, que es el modo de conocer la virtud, no es contraria 
á la religion. Así que convengo con la opinion de mis dig- 
nos compañeros, J con lo que el Sr. Quintana ha dicho, 
que puesto que V. X. está en esta ciudad populosa, y 
puesto que se acerca el tiempo de penitencia, para sancio- 
nar con sus obras este espíritu de religion que le anima, 
concurra personalmente al templo de Dios en el primer 
dia de cuaresma, que creo que es pasado mañana, y que 
desde allí nos vengamos á trabajar. De este modo hare- 
mos ver que somos cristianos, evitando siempre que DOS 
suceda lo que á la vieja de la fábula, que mientras oraba 
á Minerva, dejaba la rueca. Por lo cual, es necesario 
que sigamos, como bellamente ha dicho el señor preopi- 
nante, aquel famoso adagio : «A Dios rogando y con el 
mizo dando. » 

El Sr. VILLANUEVA: Alabando el celo y la piedad 
de los señores preopinsntes, solo añadiré que su exposi- 
cion se funda en lo que está escrito: Epw paretw ad 
diem belli: c&o aulem,.forti.hdo est. Notorio es tambien que 
la religion siempre nos presents la guerra J las demás ca- 
lamidades públicas como un azote de la ira de Dios. La 
Iglesia en las preces que tiene establecidas para mitigarla, 
comienza diciendo: Ne rerniniscarís , Dom’rae, delicta BOS- 
ha.. . neque alndictam swnas de peccatis nosfris. Pasa ade- 
lante , 7 dice : Domine, aon secundwa peccata nostra facias 
otobis : que stwndwa iaiquitates nostras retribuar nobis. 
En suma, todo el contesto de estas súplicas denota estar 
persuadida la Iglesia de que con la guerra castiga Dios 
nuestros pecados, por cuya causa imp!ora su misericor- 
dia. Es cierto que los franceses son peores qne nosotros; 
pero tambien lo ej que Dios para castigar á los reinos 
que ama, no se vale de apdstola ni de mártires, sino de 
gentes que suelen ser abominables á sus ojos, como lo 
eran los asirios , cuyas huestes aflgieron á Iarael. Tene- 
mos á la vista la grande expedicion preparada por el Go- 
bierno : ayer intentó talir una de sus diviaiones, y tuvo 
que volver á la bahía, obligada de la marea y del viento 
contrario. ~Cwín conforme es al amor de la Pátria que 
anima al Congreso, que para el buen Qxito de esta empre- 
sa y de las demás, procure tener grato al que manda á 
los vientos y al mar , que es nuestro Señor Jesucristo1 
Solo el hecho de disponer esto el Soberano, comienza 8 
aplacar la ira de Dios, como la aplacaron por iguales me- 
dios el Rey de Nínive y otros Monarcas. Imitelos en esto 
V. M., no asistiendo en cuerpo á la solemnidad que pro- 
pone el Sr. Quintana, en lo cual veo algunos inconvenien- 
tas nacidos del ceremonial y otros incidentes inevitables, 
sino mandando al Consejo de Regencia que expida las 
correspondientes árdenes para que en los tres dias inme- 
diatos , á fin de implorar la proteccion Dios para todas 
nuestras empresas militares, se haga en Cádiz una roga- 
tiva general, á que asistan el cabildo eclesi&tico, la Juu- 
ta superior, cl ayuntamiento, los depsndienh de 10s Mi- 
nisterios y todo el pueblo ; ofreciéadoae el Copglerjo aa- 

cional á tomar la parte que debe en esta piadosa solem. 
nidad, asistiendo á ella como particulares todos sU8 indi- 
víduos. 

El Sr. CREUS: YO no hallo inconveniente eu que 
V. ?d. vaya en cuerpo, como lo hizo el 24 de Setiembre 
cuando la instalacion de este augusto Congreso. ~1 asis. 
tir como particulares , no será dar ejemplo, que eB lo 
que se pretende, y del otro modo manifestará el Congreso 
su religiosidad, de la que el pueblo podrá tomar ejemplo, 
Ni hay peligro de etiquetas: no hay más que guardar el 
mismo ceremonial do entonces. B 

Pilìio’ el Sr. Llera que se señalase el dia de mañana 
para la funcion anunciada de rogativas; y mientras 10s 

Sres. Quintana y Villanueva extendian sus respectivaa 
proposiciones, se pasó al Consejo de Regencia con reco- 
mendacion una represeutacion del Sr. Santalla, Dipu- 
tado de Leon, por la cual solicitaba socorros para su pro- 
vincia. 

Remitióse igualmente al mismo Consejo de Regencia 
otra representacion de D. Francisco Delgado, dueño del 
edificio en que HY celebraron las sesiones del Congreso en 
la Real isla de Leon, para que sin perjuicio de la proposi- 
cion que acerca del destino nacional que convenia dar al 
edificio hizo el Sr. Villanueva, entienda en las reclama- 
ciones é indemnizaciones que solicita el interesado. 

Leyéronse las dos proposiciones referidas. La del ae- 
Ííor Quintana decía así: 

«Mediante á que hace años que snfre la Nacion males 
muy graves, que ya en el tiempo presente se acercan h 
SU tolmo; á que actualmente se hallan planteados varios 
importantísimos proyectos, de que pueden resultar 0 103 
remedios, ó los últimos daños que pueden temerse; Ya 
que visiblemente nos amenaza la justicia del Señor, uo 
aplacada todavía con la publicidad y modo que los hom- 
bres mismos conocemos ser más á propósito para mover 
SU misericordia, parece que desde las cuatro de la tarde 
hasta las seis del dia de mañana martes 26, seria conve’ 
niente que V. M. mismo en cuerpo diese el ejemplo con 
una procesion de rogativa pública, en que precediendo leS 
comunidades, el ayuntamiento, la Junta, cabildo 9 tribu- 
nales superiores, y Consejo de Regencia, V. U. cierre uu 
acto que, seguido del pueblo , ejemplifique á la Nacion J y 
mueva las piedades del Señor para nuestos alivios, 0 como 
mejor juzgare convenir V. M.* 

Desechada esta proposicion , se legó la del Sr. Villa- 
nueva, y es esta: 

aQue se diga al Consejo de Regencia ser la volunta4 
de S. H. que en loe tres dias siguientes, contados desde 

mañana, se haga una rogativa ganeral en esti ciudad, 

con el fin de implorar el auxilio de Dios, así para la exp’ 
dicion que se emprende poresteejército, como P ara lasde 

mád en que se hallanempeñadas todas nuestras Provincias: 
Que á este efecto expida las órdenes corre~poudientes~ *” 
al cabildo de’eeta santa iglesia, como d la Junta 8”perior 
y ayuntamiento de esta ciudad, esperando que e1 copy 
jo de Regencia, con su ejemplo y por 103 medios que es 
time oportunos, estimule á todos los dependientes 

de 10s 

Ministerios y á todo el pueblo d que concurran con sns 

oraciones á los a1to.s fines que se ha propuesto so ? en 
esta medida, a+ .como el augusto CongrW P rocuftia Por 

. 
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piedad y deseos de la victoria, concurriendo sus indlví- 
duos particularmente á estos actos religiosos. o 

Quedó aprobada esta proposicion en todas sus partes, 
sin más alteracion que omitirse la palabra <con su ejem- 
plo,)) conformándose el autor con la reflexion hecha por 
el Sr. Peres de Castro, que no convenia obligar al Con- 
sejo de Regencia á asistir á la rogativa, pues pudieran 
ocurrir momentáneamente negocios de mucha importan- 
cia para el bien de la Pátria que lo estorbasen. 

El Sr. ZORRAQUIN pidi que se señalase dia para la 
discusion sobre la Memoria presentada por el Ministro 
interino de Hacienda, á lo que contestó el Sr. Polo que 
como la Memoria habia pasado á la comision de Hacien- 
da para que facilitase con su dictámen la discusion, 6sta 
presentaria inmediatamente varios artículos, sobre 10s cua- 
les habia trabajado. 

Habiendo indicado el Sr. Presidente que algunos in- 
divíduos de las comisiones aún no se habian juntado por 
no saber quién habia de convocarlas, propuso que el pri- 
mer nombrado tuviese esta facultad, hasta que reunidos 
sus indivíduos dispusiesen lo conveniente. Con este moti- 
vo dijo el Sr. García Herreros que el no haberse juntado las 
comisiones conistia en que no tenian lugar á propósito; 
lo mismo expuso el XV. Gol@, y el XV. k?%&iola, en con- 
firmacion de este, hizo presente que como indivíduo de 
la comision de Justicia, tenia despachados más de 20 in- 
formes de causas en que se trataba de ciudadanos que pa- 
decian en una cárcel, sin haber podido aún acordar cosa 
alguna, por no haber tenido la comision donde juntarse; 
en virtud de lo cual autorizaron las Córtes al Sr. Presi- 
dente á fin de que tomase Iss disposiciones oportunas pa- 
ra que dentro del mismo recinto en que se reune el Con- 
greso, haya departamentos separados para las comi- 
siones. 

I Con este acuerdo se levantó la sesion. 
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